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Investigación  

Fomento de las 
investigaciones 

Líneas de investigación 

Análisis de la violencia de género 

Por La Administración de la Junta de Andalucía 

Fomentará la realización de estudios e investigaciones 

Impulsará la creación de un sistema de indicadores que ofrezca datos desagregados por sexo 

Evaluará el impacto de las políticas que se desarrollen para la erradicación de la violencia de género 

La Administración de la Junta de Andalucía realizará aquellas actividades de investigación o estudio del 
fenómeno social de la violencia de género en sus diferentes aspectos 

Garantizará la difusión de las investigaciones con el objetivo de informar y sensibilizar a la sociedad en 
general 

El Observatorio Andaluz de la Violencia observará y evaluará la efectividad de las medidas 
destinadas a la prevención y erradicación de la violencia de género. 

Sensibilización 

Plan integral de sensibilización y 
prevención contra la violencia de género 

El Consejo de Gobierno aprobará cada cinco años un Plan integral 

 Los poderes públicos impulsarán campañas de información y sensibilización 

Objetivo modificar los mitos, modelos y prejuicios existentes 

Apoyo al movimiento asociativo 
Apoyará las iniciativas de las asociaciones de mujeres y de otros colectivos y asociaciones 
dedicadas a la erradicación de la violencia de género 

Actividades culturales y artísticas 
Impulsará las manifestaciones sociales  que promuevan la sensibilización social contra la 
violencia de género. 

Objetivo principal evitar cualquier tolerancia social con respecto a la violencia de género 

Medidas en el 
ámbito educativo 

 Impulsará la realización de actividades dirigidas a la comunidad escolar, en particular al alumnado, al profesorado y a las 
asociaciones de madres y padres 

La Administración educativa incorporará en los diferentes elementos del currículo medidas destinadas a la prevención y 
erradicación de la violencia de género 

En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados se designarán una persona, con formación en igualdad de 
género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres. 


